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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección B
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Secretaría de
Gobernación y Justicia

L

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos  Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 416-2014. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS  DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio
del Distrito Central, venticuatro de abril de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha  seis de diciembre  de
dos mil trece, misma que corre a Expediente No.  PJ-06122013-2170, por
el  Abogado   DAVID ARMANDO MONTOYA IZAGUIRRE,  en su
carácter de Apoderado Legal  del  PATRONATO PROMEJORA-
MIENTO DE LA RESIDENCIAL SANTA MARIA,  con domicilio en la
Residencial Santa María, municipio del Distrito  Central, departamento
de Francisco Morazán, contraída a pedir  el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación  de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud  se le dio el trámite  de Ley habiéndose
mandado oír a la Unidad  de Servicios Legales  de esta Secretaría  de
Estado  quien emitió  dictamen favorable  No. U.S.L. 359-2014 de fecha
27 de febrero  de 2014.

CONSIDERANDO: Que el  PATRONATO PROMEJORAMIENTO
DE LA RESIDENCIAL SANTA MARIA, se crea como  asociación  civil
de beneficio mutuo, cuyas  disposiciones estatutarias no contrarían  las
leyes del país,  el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo
que  es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 117,

119, 122 de la Ley General de la  Administración Pública, 4 y 5 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-2014  de
fecha 14 de febrero de  2014, delegó en la ciudadana, KARLA EUGENIA
CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos y Justicia, la facultad de  resolver los asuntos que se conozcan
en única instancia y los  recursos administrativos por medio de los
cuales se impugnan  sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos
en la correspondiente  instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado  en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y  Descentralización, en uso
de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el  Artículo 245
numeral 40 de la  Constitución  de la República;  29 reformado mediante
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014,  116  y 120 de la Ley
General de la Administración Pública;  56 y 58 del Código  Civil; 24 , 25
y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al PATRONATO
PROMEJORAMIENTO DE LA RESIDENCIAL SANTA  MARÍA, con
domicilio en la Residencial Santa María, municipio del Distrito  Central,
departamento de Francisco Morazán,  y se aprueban   sus Estatutos en
la forma siguiente:
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ESTATUTOS DEL PATRONATO PROMEJORAMIENTO DE LA
RESIDENCIAL SANTA MARÍA, MUNICIPIO DEL DISTRITO
CENTRAL, DEPARTAMENTO  DE FRANCISCO MORAZAN

CAPÍTULO I.
CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO  Y DURACIÓN

Artículo 1.- Créase el Patronato Promejoramiento de  Residencial
“Santa María”, en el  municipio  del  Distrito Central, departamento de

Francisco Morazán, como una Asociación  eminentemente civil,  apolítica
y sin  fines  de lucro, cuyo objetivo primordial es el de lograr el bienestar

de esta  comunidad y sus habitantes.

Artículo 2.- El Patronato Promejoramiento de Residencial “Santa
María”, que en lo sucesivo se denominará el Patronato, se regirá por los

presentes Estatutos, por los acuerdos  y resoluciones que dicten sus
órganos, en la  esfera de su competencia y por las leyes de la República.

Artículo  3.- El domicilio del Patronato es Residencial “Santa  María”,

municipio  del Distrito Central, departamento  de Francisco Morazán.

Artículo 4.- La duración del Patronato es indefinida; salvo disposición
contraria de autoridad competente o de la mayoría calificada de votos de

la Asamblea General del Patronato.

CAPÍTULO II.
FINALIDAD Y OBJETIVO

Artículo  5.-  El Patronato tiene como  fin primordial promover el

mejoramiento  de  Residencial  “Santa María”,  en  sus diversos  aspectos,
teniendo como objetivos los siguientes: a) Promover la mayor

participación de los vecinos en la vida  activa de la comunidad. b)
Desarrollar actividades que propendan al mejoramiento integral de la

comunidad y cada uno de sus miembros. c) Procurar el mantenimiento de
las obras físicas que existen  en la comunidad. d) Promover el proceso

democrático como método de  decisión  y el respeto entre los miembros
del Patronato. e) Desarrollar programas de saneamiento  ambiental y de

campañas de salud, en colaboración  con las autoridades civiles y militares.
f) Gestionar ante  la autoridad  correspondiente  la construcción  de

centros de educación como escuelas, colegios  de enseñanza secundaria,
etc. g) Establecer estrechas relaciones con  organismos, como las ONG’s.

h) Desarrollar programas de  capacitación  integral entre todos los
miembros  del Patronato. i) Promocionar  y organizar actividades sociales

y recreativas. j) Desarrollar  cualquier otra  actividad, programa o plan de
trabajo, que impulse el mejoramiento de Residencial “Santa  María”.

CAPITULO III.
DE LOS MIEMBROS

Artículo  6.- Integran el  Patronato  todas las personas naturales que
residen en  Residencial “Santa María”. Existen tres  clases de miembros:
Miembros Fundadores: Son  aquellas personas naturales  hondureñas o
extranjeras con residencia legal que suscribieron  el acta de constitución.
Miembros Activos: Son aquellas  personas  naturales hondureñas o
extranjeras con residencia legal en el país o jurídicas nacionales o
internacionales legalmente constituidas en  el país, que  ingresan después
del Acta  de Constitución  y  participan activamente en pro de la ejecución
de los objetivos del Patronato. Miembros Honorarios: Son aquellas
personas  naturales hondureñas  o extranjeras con residencia legal en el
país o jurídicas nacionales o internacionales legalmente constituidas en
el país,  que contribuyan  voluntariamente al Patronato con una aportación
económica.

Artículo 7.- La calidad  de miembros Fundadores  y Activos  del
Patronato: a) Por muerte. b) Renuncia.  c) Mala conducta, debidamente
justificada a juicio  del Patronato. d) Por el  incumplimiento de los  deberes
que  establecen  estos estatutos;  y, e) Por otra causa que a juicio de  la
Asamblea General, ameriten  la separación  del miembro.

Artículo  8.- Son derechos de los miembros del Patronato: a) Participar
en las Asambleas Generales con voz  y voto, tomar parte de las
deliberaciones, proponer mociones y sugerencias. b) Elegir y ser elegidos
para cargos directivos o comisiones  especiales. c) Representar y ser
representado  por otro miembro del Patronato, debidamente autorizado
por escrito. d) Ser oído antes de ser juzgado, defendiéndose de los  cargos
que se le  imputen. e)Exigir  informes a los órganos del Patronato, sobre  el
desempeño de sus actividades. f) Denunciar ante la Junta  Directiva a
cualquier  miembro del Patronato que con sus acciones  u omisiones
ponga en entredicho el nombre  de la organización. g) Examinar  los libros
y otros  documentos  del Patronato, previa  autorización  de la Junta
Directiva, entendiéndose  que  sólo podrán  hacerlo  en presencia  de los
miembros  encargados de la  custodia. h) Participar en todos los  actos
del Patronato. i) Ejercer  cualquier  otro  derecho  que emane  de las leyes
del país, de los presentes estatutos  o de la Asamblea General.

Artículo 9.- Son  deberes de los miembros Fundadores y Activos del
Patronato: a) Asistir a las sesiones de Asamblea General Ordinaria  y
Extraordinaria  y a las demás reuniones a las  cuales sea debidamente
convocado. b) Desempeñar los cargos que, mediante elección, confiere
la  Asamblea General. c) Cumplir  con las  disposiciones legales y
Estatutarias que el Patronato emita. d) Cumplir con las diligencias  que la
Junta Directiva le  encomienda, dentro del marco  de sus facultades. e)
Cumplir con las obligaciones que emanen de la Asamblea General. f)
Cumplir con las demás obligaciones que señalen  los presentes  estatutos.

CAPÍTULO IV.
ESTRUCTURA DE GOBERNO

Artículo 10.- Para el  desarrollo de sus actividades, el Patronato
tendrá los  siguientes organismos: a) Asamblea General. b) Junta Directiva.
c) La Fiscalía.

Artículo 11.- La Asamblea General es la  autoridad  máxima del
Patronato  y sus  decisiones son de  observancia  obligatoria, siempre y
cuando no sean contrarias a  las leyes del país.
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Artículo 12.- La Asamblea  General estará  compuesta por todos los
miembros del Patronato.

Artículo 13.- La Asamblea General se reunirá  dos horas en primera
convocatoria o  con los que asistan, en segunda convocatoria, una hora
después, las sesiones de Asamblea General estarán presididas por la
Junta Directiva a través de su  Presidente o el llamado  a  sustituirlo, en
caso de ausencia.

Artículo 14.- La Asamblea  General  celebrará  sesiones Ordinarias
una vez al año, y se  celebrará  cualquier día del mes de enero.

Artículo 15.-  Son atribuciones de la Asamblea General  Ordinaria: a)
Elegir los  miembros de la Junta Directiva. b) Aprobar  o improbar, total o
parcialmente, en sesión Ordinaria, el o los informes  que deberá  rendir la
Junta Directiva en general y de cada uno de sus  miembros, relacionados
con las  actividades desarrolladas durante  el periodo para el cual  fueron
elegidos. c) Aprobar o improbar el plan de trabajo de la Junta Directiva. d)
Acordar  las sanciones disciplinarias  para los miembros  que infrinjan  los
presentes Estatutos, según la gravedad de la falta. e) Aprobar el
presupuesto  anual  del Patronato. f) Dictar resoluciones y  medidas
necesarias para la buena  marcha  del Patronato. g) Conocer de todos
aquellos asuntos de importancia que afecten de  alguna manera, la
existencia del Patronato y que  tengan relación  con el  logro de sus  fines.

Artículo 16.-  Los acuerdos  y Resoluciones tomadas en Asamblea
General  Ordinaria,  deberán  contar con el respaldo  de la mayoría simple
de los miembros  asistentes.

Artículo 17.- Cuando  el caso lo amerite,  la Asamblea  General podrá
celebrar sesiones Extraordinarias con las  dos  terceras  partes de sus
miembros, en cualquier época y cuantas  veces sea necesario, a criterio
de la Junta Directiva, o a  petición  de diez miembros del Patronato, y se
convocará con  veinticuatro  horas de anticipación, si fuera posible.

Artículo 18.- Son atribuciones de la Asamblea  General Extraordinaria,
entre otras: a) Aprobar la reforma o enmienda de los presentes estatutos.
b) Crear los comités  de trabajo que  estime necesario. c) Separar de la
Junta  Directiva  aquellos miembros que hayan sido electos y que no
cumplan  con sus funciones; nombrar  personas interinas que reúnan los
requisitos señalados en los  presentes estatutos. e) Acordar  la disolución
y liquidación del  Patronato. d) Cualquier situación  que requiera  ser
resuelta con  urgencia.

Artículo 19.- La Junta Directiva es el  órgano  ejecutivo de dirección,
administración y representación del  Patronato  y está integrado de la
siguiente forma: a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente. c) Un Secretario.
d) Un Tesorero. e) Un Fiscal; y f) Dos Vocales. Quienes, deberán ser
hondureños o extranjeros con residencia legal  en el país.

Artículo 20.-  La Junta  Directiva será electa  en sesión de  Asamblea
General Ordinaria y sus miembros durarán  un año  en sus funciones,

pudiendo  ser reelegidos total o parcialmente para un  periodo más. Los
miembros de la Junta  Directiva  tomarán posesión  de sus cargos en su
misma fecha de su elección.

Artículo 21.- La Junta Directiva sesionará, mensualmente, en forma
Ordinaria y en forma Extraordinaria cuando estime necesario. El quórum
requerido para las sesiones de la Junta Directiva se establecerá con la
mitad  más uno de sus miembros. Si después de dos  convocatorias
continuas no se logrará el quórum, la Junta  Directiva sesionará con los
que asistan. La convocatoria podrá hacerla cualquiera de los miembros
directivos.

Artículo 22.- Para ser miembro  de la Junta Directiva se requiere: a)
Ser  ciudadano  hondureño por nacimiento  o naturalizado, en el pleno
goce  y ejercicio  de sus derechos  civiles. b) Residir, ser propietario, o
adjudicatario de Residencial “Santa María. c) Ser de  reconocida
honorabilidad y de intachable conducta  moral. d) No haber sido
expulsado  por causa  justificada de cualquiera otra  organización de
carácter  popular.

Artículo 23.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Representar

al Patronato por medio de su Presidente en todos aquellos actos,
diligencias  o trámites que se relacionen con el  mismo o con el cumplimiento

de sus finalidades. b) Cumplir  y hacer cumplir los presentes Estatutos,
Reglamento y demás resoluciones y acuerdos emanados de la Asamblea.

c) Promover  intercambio  en otras comunidades,  a fin de compartir
experiencias. d) Elaborar  un Plan de Trabajo para el  periodo que ha sido

elegido. e) Convocar a sesiones de Asamblea General, tanto Ordinarias
como Extraordinarias. f) Nombrar comisiones de trabajo, discutir y aprobar

los planes  elaborados por las  comisiones. g) Elaborar el propio
Reglamento Interno, el cual deberá ser aprobado por la Asamblea General.

h) Recaudar, administrar y reglamentar los fondos del Patronato, de
acuerdo con el presupuesto aprobado y con las disposiciones que al

efecto  acuerde la Asamblea General. i) Crear premios y  distinciones. j)
Fijar el monto  de la fianza que deberá  rendir el Tesorero para el  manejo

de los  fondos  del  Patronato. k) Coordinar con los miembros del Consejo
de Desarrollo Municipal  (CODEM), correspondiente actividades de

desarrollo  y mejoramiento socioeconómico y cultural. l)  Desarrollar
campañas tendientes a no permitir la instalación de centros que atenten

contra la moral y buenas costumbres. m) Ejecutar todos aquellos actos de
dirección, administración y orientación  del Patronato  que no  contravenga

las  disposiciones de los presentes estatutos, de las leyes  de la República
o resoluciones y acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 24.-  Son atribuciones del Presidente: a) Presidir  las sesiones

Ordinaria, tanto de Asamblea General como de Junta Directiva. b) Firmar
actas de sesiones respectivas, junto con el Secretario después de haber

sido  aprobado.  c) Representar  al Patronato en todos  los actos y
diligencias relacionadas con el mismo. d) Firmar la correspondencia y

autorizar  con su  firma la del Tesorero y la del Fiscal, en las correspondientes
órdenes de pago. e) Acreditar representantes ante otras organizaciones

que designen la Junta Directiva. f) Mantener la disciplina  en las sesiones
que presida, llamar al  orden a quienes  se desvíen  del tema en discusión,

obstaculicen  el libre  ejercicio de los  derechos de los demás  miembros  o
alteren el desarrollo normal  de las sesiones. g) Tener voto de calidad  en

caso de empate en las votaciones llevados a cabo en  las sesiones de la
Junta  Directiva  y Asamblea General. h) Presentar, junto  con los demás

miembros  de la Junta  Directiva, el informe de actividades de la Asamblea
General, cuando esta así  lo exija. i) Juramentar, en debida forma, a los

nuevos directivos  que se incorporen. j) Llevar la representación  legal
del Patronato,  confiriendo  poder a una profesional  del derecho,  cuando

se trate de  representar al Patronato en asunto  judicial o  administrativo,
previa  aprobación  de la Asamblea  General. k) Ejecutar  cualquier función

que le confiere la Asamblea  General  a la Junta Directiva y asumir  todas
las facultades y obligaciones  inherentes a su cargo. l) En caso,  de

ausencia  temporal, delegar sus funciones en el  Vicepresidente o cualquier
otro miembro  Vocal, por su orden.

Artículo 25.-  Son atribuciones del Vicepresidente: a) sustituir  al
Presidente en el ejercicio de su cargo en todos los casos  de ausencia
temporal o definitiva de  éste, desarrollando todas las  funciones inherentes
al mismo. b) Apoyar  al Presidente en las gestión y actividades del
Patronato. c) Registrar  junto con el Tesorero la firma en alguna  institución
bancaria  que señale  la Junta  Directiva para  beneficio  del Patronato.
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Artículo 26.-  Son atribuciones  del  Secretario: a) Redactar  las actas

de las sesiones de Asamblea  General, Ordinaria o Extraordinaria, y de la

Junta Directiva. b) Convocar  a las sesiones respectivas con la antelación

debida. c) Llevar el correspondiente  libro  de actas  y el  archivo de la

organización  y responsabilizarse por la custodia de los  documentos del

Patronato. d) Firmar las Actas junto con el  Presidente y extender las

certificaciones  correspondientes. e) Recibir y contestar la correspondencia

del Patronato. f) Llevar  un libro de Registro de los miembros del Patronato.

g) Efectuar  las demás funciones inherentes a su cargo  y las que le

encomiende la Asamblea General.

Artículo 27.-  Son atribuciones  del Tesorero: a) Recaudar y tener

bajo su custodia  los fondos  del Patronato. b) Llevar  los libros de

contabilidad  respetivos. c) Manejar  en cuentas bancarias los dineros de

la Organización. d) Informar a la Junta  Directiva, cuando ésta se lo pida el

estado de cuentas y rendir  ante la Asamblea General  el informe  de las

operaciones al finalizar el periodo. e) Autorizar los pagos  debidamente

avalados  por el Presidente y el Fiscal. f) Extender  recibo  por las

cantidades que ingresen en la Tesorería. g)  Promover  el desarrollo  de las

actividades económicas y  proponerlas en sesiones de Asamblea General

o Junta Directiva, para  su discusión. h) Rendir  la correcta caución  para

el manejo  de fondos, conforme  lo dictamine la Asamblea General.

Artículo 28.-   Son  atribuciones del Fiscal: a) Ejercer a nombre de la

comunidad, la vigilancia  de todos los bienes y los fondos del  Patronato.

b) cuidar por el  cumplimiento  de los Estatutos, Reglamentos,

Resoluciones y Acuerdos de los Órganos del  Patronato. c) Velar  porque

se administren en forma  transparente  los recursos del Patronato. d)

Realizar u  ordenar  que se  realicen auditorías a los fondos del

Patronato. e) Rendir cuentas a la Asamblea General sobre el

cumplimiento de las disposiciones legales de parte de los miembros

directivos del Patronato. f) Otras, que le sean atribuidas por la

Asamblea y que no contravengan  disposiciones legales.

Artículo 29.- Son atribuciones de los Vocales: a) Concurrir a

todas las sesiones de Junta Directiva y Asamblea General. b)

Cooperar estrechamente con la Junta Directiva en la realización de

los planes trazados y los planes que se emprenden. c) Integrarse y
asesorar las comisiones de trabajo que se constituyan dentro del

Patronato. d) Ejecutar todas aquellas funciones que le encomienden
por parte Junta Directiva o Asamblea General. e) Sustituir, por su

orden, a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia
temporal.

CAPÍTULO V

DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO

Artículo 30.- Constituye el patrimonio del Patronato, todos

los bienes muebles e inmuebles, valores y extraordinarias conforme

lo  designe la Asamblea General, contribuciones particulares  de

entidades oficiales, autónomas y semiautónomas, herencias,

donaciones y legados.

Artículo 31.- Los fondos del Patronato serán administrados

por el Presidente, el Tesorero y el Fiscal de la Junta Directiva, con

la supervisión del Fiscal y bajo la obligación de dar cuanta

anualmente a la Asamblea General de los resultados del ejercicio.

Estarán obligados además, cuando así pidan algún miembro del

Patronato, a dar un detalle general y un informe completo de la
gestión financiera y de la administración de los bienes.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 32.- En caso de disolución del Patronato por motivo
de fuerza mayor o casos fortuitos por resolución de la Asamblea
General Extraordinaria o por orden judicial, los bienes del Patronato
pasarán a ser de una institución de beneficencia que desarrolle
una función social análoga en el país de preferencia en esta misma
comunidad.

Artículo 33.- Para efectos de transparencia, en el caso de
disolución del Patronato participarán en la liquidación financiera:
El Fiscal y un auditor municipal; y si hubiese remanente, éste pasará
a ser utilizado en una obra dentro de la colonia, por el órgano
Fiscal del mismo Patronato.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 34.- Los presentes estatutos podrán ser reformados,
una vez aprobados los  mismos, en Asamblea General Extraordinaria
y siguiendo el mismo procedimiento de aprobación en la Secretaría
del Interior y Población.

Artículo 35.-  Los l ibros que l leve el  Patronato serán
autorizados por la Alcaldía Municipal, mediante el asiento
correspondiente en el cual se haga constar su finalidad, número
de folios útiles y serán firmados y sellados por el señor Alcalde
Municipal.

Artículo 36.- El Patronato podrá afiliarse o asociarse con otras

organizaciones, como Federeciones de Patronatos o Asociación

similares, que persigan fines de beneficio social, sin perder por

ello su individualidad y autonomia, cuando esto suceda será por

decisión previa de la Asamblea General.

Artículo 37.- El Patronato podrá solicitar, para el desarrollo

efectivo de sus finalidades, la asesoría, asistencia técnica y

economía necesaria, así como efectuar planes coordinados con

otras personas naturales o jurídicas, para el logro de los objetivos
trazados.

Artículo 38.- El Patronato de Residencial “Santa María”, como

Asociación de carácter civil, se fundamenta en las garantías

constitucionales de libertad de reunión y asociación, siempre que

no contravengan el orden público, nuestro sistema democrático y

jurídico y las buenas costumbres; en consecuencia, sus actividades

no entorpecerán ni menoscabarán las que el Estado haga y en

caso de conflicto, tendrá preeminencia la actividad estatal.

SEGUNDO: El PATRONATO PROMEJORAMIENTO DE LA

RESIDENCIAL SANTA MARÍA, se inscribirá en la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, así como

los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta

Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco

jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales
fue constituida.

TERCERO: El PATRONATO PROMEJORAMIENTO DE LA
RESIDENCIAL SANTA MARÍA, presentará anualmente ante la Secretaría
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de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: El PATRONATO PROMEJORAMIENTO DE LA
RESIDENCIAL SANTA MARÍA, se somete a las disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación, y Descentralización y demás
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido
para garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades que
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación del PATRONATO
PROMEJORAMIENTO DE LA RESIDENCIAL SANTA MARÍA, se hará
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que
una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en Honduras
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar
el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino  del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario oficial LA
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al
mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28
de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente
inscripción.

DÉCIMO:  De oficio procédase a emitir la certificación de la presente
Resolución, a razón de ser entregada al interesado. ACUERDO DE
HABILITACIÓN DE PAPEL 421-2014 DE FECHA 4 DE FEBRERO DE
2014. NOTIFÍQUESE. (f) KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR,
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS
HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA,
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

9 O. 2014.

JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS SECCIONAL
DE COPÁN

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras Seccional del

departamento de Copán, HACE SABER: Que en la solicitud de Título

Supletorio, promovido por el señor JOSÉ AUCDIEL ARDÓN

QUINTANILLA, mayor de edad, casado, agricultor, hondureño y

vecino de Yaruconte, jurisdicción del municipio de Cucuyagua,

departamento de Copán, es dueño de un lote de terreno, ubicado en

Yaruconte y Capuquitas, jurisdicción del municipio de Cucuyagua,

departamento de Copán, con un área total de UNA MANZANA (1.00

Mnz.), de extensión superficial, con las colindancias siguientes: Al

Norte, con propiedad de Evelio Paz y Gustavo Lara, hoy con Jesús

Quintanilla; al Sur, con propiedad de Julio Rivera, hoy con Silvia Peña; al

Este, colinda con propiedad de Lorenzo Rivera Rojas hoy con Jesús

Quintanilla, Juan Ardón, Virgilio Quintanilla, quebrada de por medio;

y, al Oeste, colinda con propiedad de Audiel Quintanilla Ardón, hoy

con Aucdiel Ardón , Santos Rivera, Serafín Rivera, calle de por medio.

REPRESENTA: Abogada JULIA  MARÍA  MELGAR HERNANDEZ.

Santa Rosa de Copán, 26 de agosto del 2014.

REBECA ORTIZ

SECRETARIA

9 S., 9 O. y 10 N. 2014
_______

JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS
SECCIONAL DE COPÁN

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras Seccional del

departamento de Copán, HACE SABER: Que en la solicitud de Título

Supletorio,  promovido por la señora  PAULA LARA, mayor de edad, casada,

ama de casa, hondureña y vecina de Capuquitas, jurisdicción del municipio

de San Pedro, departamento de Copán, es dueña de un solar ubicado en

La Frontera, jurisdicción del municipio de Cucuyagua, departamento de

Copán, con un área total de TRES MIL METROS CUADRADOS

(3.000 Mts. 2), de extensión superficial, con las colindancias siguientes:

Al Norte, con propiedad de Victorina Lara, calle hacia Yaruconte; al Sur, con

propiedad de Aquilino Lara Portillo; al Este, colinda con propiedad de Manuel

de Jesús Lara; y, al Oeste, colinda con propiedad de Ramón Lara.-

REPRESENTA: Abogada JULIA  MARÍA  MELGAR  HERNÁNDEZ.

Santa Rosa de Copán, 26 de agosto del 2014.

REBECA ORTIZ

SECRETARIA

9 S., 9 O. y 10 N. 2014
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SECRETARIA DE SALUD

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Licitación Pública Nacional No. 013-2014-SS

“Adquisición de Reactivos para uso del Laboratorio
Nacional de Vigilancia”

La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, invita a las
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional
No. 013-2014-SS a presentar ofertas selladas para la “Adquisición
de Reactivos para uso del Laboratorio Nacional de
Vigilancia”.

El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos Nacionales. La licitación se
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado
y su Reglamento.

Los interesados podrán obtener los documentos de la presente
licitación a partir del 29 de septiembre al 10 de octubre de 2014, de
10:30 A.M. a 4:30 P.M., mediante solicitud escrita al Depto. de
Licitaciones dependiente de la Subgerencia de Recursos Materiales
y Servicios Generales de esta Secretaría. Los documentos de la
licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
“HonduCompras” www.honducompras.gob.hn.

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán hasta el día 15
de octubre de 2014, hasta las 10:30 A.M. en el Salón de Barrenechea,
ubicado en el 3er. piso del edificio principal de la Secretaría de
Salud. Las ofertas que se presenten fuera de este plazo serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán públicamente por la Comisión
de Evaluación nombrada al efecto a las 10:30 A.M., el mismo día
de recepción de las ofertas y en el mismo lugar, en presencia de los
representantes de los oferentes y cualquier persona que deseen
asistir al acto.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de septiembre de 2014.

DR. FRANCIS RAFAEL CONTRERAS
MINISTRO, POR LEY

9 O. 2014
_________

SECRETARIA DE SALUD

Aviso de Licitación Pública Nacional

SS-ACDI-005-2014

La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, a través de la
Unidad Administradora de Fondos de Cooperación Externa
(UAFCE), por este medio invita a las empresas a presentar ofertas
para la:

“Adquisición de 3 vehículos pick up- doble cabina para el
Programa Nacional de Chagas y Leishmaniasis”.

Para uso del: Programa Nacional de Chagas y Leishmaniasis
(PNCHL) mismos que serán financiados con recursos de la
Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (ACDI).

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN

Los Pliegos de Condiciones de Licitación estarán disponibles a
partir del día martes 07 de octubre del 2014, solicitándolo al
correo electrónico adquisiciones@uafce.hn o en las oficinas de la
Unidad Administradora de Fondos de Cooperación Externa
(UAFCE), ubicado en el 3er. piso del edificio Plaza Azul, Lomas
del Guijarro Sur, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
Honduras, C.A. Teléfono: 2231-3184.

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán en el Salón de
Sesiones de la Unidad Administradora de Fondos de Cooperación
Externa (UAFCE); en el 1er. piso del edifico Plaza Azul, Lomas
del Guijarro Sur, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
Honduras, C.A. por la Comisión de Evaluación y se abrirán
públicamente por ésta, el día martes 28 de octubre 2014, a las
dos P.M. (2:00 P.M.), fecha y hora señalada para celebrar la
audiencia de apertura de las ofertas en presencia de los
Representantes del Órgano Ejecutor, Licitadores o sus
Representantes y las personas que deseen asistir al acto. (No se
aceptarán sobres con ofertas pasado el día y hora señalado).

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de octubre de 2014.

DRA. EDNA YOLANI BATRES CRUZ
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD
9 O. 2014

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de

Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley.

HACE CONSTAR: Que la señora BERTINA SUYAPA

HERNÁNDEZ, ha solicitado Título Supletorio del inmueble

siguiente: un lote de terreno ubicado en el lugar denominado

aldea del Plan del Rosario, municipio de Mercedes,

departamento de Ocotepeque; Lote número uno: El cual consta

de una manzana de extensión superficial (1.00 Mz.), con los límites

y colindancias siguientes: Al Norte, colinda con propiedad del
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señor Fredy Antonio Mancía Rivera; al Sur,  colinda con

propiedad del señor Nelson Hernández García; al Este, colinda

con propiedad del señor Sergio Tobías Hernández; al Oeste,

colinda con propiedad del señor Luis Alberto Soriano y Juan

Ángel Hernández; Lote número dos: El cual consta de MEDIA

MANZANA DE EXTENSION SUPERFICIAL (1.00 Mz.),

con los límites y colindacias siguientes: Al Norte, colinda con

propiedad del señor Fredy Antonio Mancía Rivera; al Sur, colinda

con  propiedad de la señora María Elena García Rivera; al Este,

colinda con propiedad del señor Heriberto Chinchilla Callejas,

María Lucinda García Rivera; al Oeste, colinda con propiedad

del señor Fredy Antonio Mancía Rivera, ambos cercados por

todos sus rumbos con alambre de púas, compra que le hiciera

a la señora FRANCISCA RIVERA. Apoderada Legal

Abog. VILMA ARACELY AYALA BATRES.

Ocotepeque, 13 de agosto del 2014.

CARLOS ENRIQUE ALDANA, SECRETARIO

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE

OCOTEPEQUE

8 S., 9 O. y 10 N. 2014.

________

[1] No. de Solicitud: 2014-030680

[2] Fecha de presentación: 28/08/2014

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR

[4] Solicitante: GRUPO MARLIN, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,
Honduras.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACCTEL

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Venta de accesorios y equipo de telecomunicaciones.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANNY BLADIMIR CABALLERO AMAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de septiembre del año 2014

[12] Reservas: No tiene reservas.

ABOG. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

Exp. 03351-LCV

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE
TÍTULO VALOR

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil
de la Sección Judicial de San Pedro Sula, al público en general y
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 634
párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE SABER:
Que en fecha veintidós de julio del año dos mil catorce, la Abogada
MAYRA ARGENTINA MEJIA PARADA, actuando en su
condición de apoderada judicial del señor ARMANDO
MOLINA MARCIA, presentó solicitud de Cancelación y
Reposición de los títulos 16143 con 01 acción, título 21232 con
un total de 119 acciones, título 66856 con un total de 40 acciones,
título 97389 con un total de 24 acciones y título 102945 con un
total de 53 acciones; emitidas a favor de BANCO
HONDUREÑO DEL CAFÉ, S.A. (BANHCAFE), por medio
de su representante legal el señor MIGUEL ALFONSO
FERNANDEZ RAPALO, solicitud que se hace en virtud de
habérsele extraviado.

San Pedro Sula, Cortés, 12 de agosto del año 2014.

ERICK WALTERIO MAJANO CAMPOS
SECRETARIO ADJUNTO

9 O. 2014

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE
TITULO VALOR

LA INFRASCRITA, SECRETARIA ADJUNTA DEL
JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL. AL PÚBLICO EN
GENERAL Y PARA LOS EFECTOS DE LEY. HACE
SABER: Que en este Juzgado con fecha cinco de junio del año
dos mil catorce, la señora MARÍA DE LA CRUZ LEAL
GARMENDIA, presentó solicitud de Cancelación y Reposición
de Título Valor consistente en Certificado de Depósito a plazo
fijo no negociable, el primero número 027-301-318317
por la cantidad de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS
(Lps. 25,000.00); el segundo número 027-301-306823 por la
cantidad de DOCE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS
(LPS. 12,900.00) en la institución en el BANCO FICOHSA,  a
favor de la señora MARIA DE LA CRUZ LEAL
GARMENDIA.

Actúa el Abogado NELSON EMILIO RODRÍGUEZ LÓPEZ
en su condición de Apoderado legal de la señora MARIA DE
LA CRUZ LEAL GARMENDIA.

El Progreso, departamento de Yoro a los 08 de septiembre del
2014.

ABOG. MARIA TERSA P. JOYA
SECRETARIA, ADJUNTA

9 O. 2014
_______
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH

      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Acuerda: Aprobar en todas y cada una de sus partes el

siguiente REGLAMENTO DE AUTORIZACIONES

PARA INSTALACIONES RADIACTIVAS Y

EQUIPOS GENERADORES DE RADIACIONES

IONIZANTES.
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1

Sección B            Avisos Legales

B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. JOSÉ EDUARDO CHAVEZ MENDOZA,  actuando en
representación de la empresa INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. (INQUISA),
tendiente a que autorice el Registro del Producto de Nombre Comercial: AGROMART
50 WP, compuesto por los elementos: 50% BENOMYL.
En forma de: POLVO MOJABLE.
Formulador y país de origen: INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. (INQUISA) / COSTA
RICA.
Tipo de uso: FUNGICIDA.
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., VEINTE (20) DE AGOSTO DE 2014.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

DR.  JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 O. 2014.
_______

Sección “B”

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN(ES) DE REGISTRO DE
FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se ha presentado
solicitud de Registro de Fertilizantes o Materias  Primas.

El Abog. JOSÉ EDUARDO CHAVEZ MENDOZA,  actuando en
representación de la empresa INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. (INQUISA),
tendiente a que autorice el Registro del Producto de Nombre Comercial: AGROMART
ACIDO HUMICOS 15 SL, compuesto por los elementos: 15% ACIDOS
HUMICOS.
En forma de: CONCENTRADO SOLUBLE.
Formulador y país de origen: INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. (INQUISA) / COSTA
RICA.
Tipo de uso: ACTIVADOR NUTRICIONAL.
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Modificación al Registro: CAMBIO DE CLASE DEL PRODUCTO, DE
FERTILIZANTE FOLIAR POR ACTIVADOR NUTRICIONAL.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DIECISIETE (17) DE JULIO DEL 2014.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

DR.  JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 O. 2014.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. JOSÉ EDUARDO CHAVEZ MENDOZA,  actuando en
representación de la empresa INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. (INQUISA),
tendiente a que autorice el Registro del Producto de Nombre Comercial: BRADANIL
50 SC, compuesto por los elementos: 50% CHLOROTHALONIL.
En forma de: SUSPENSIÓN CONCENTRADA.
Formulador y país de origen: INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. (INQUISA) / COSTA
RICA.
Tipo de uso: FUNGICIDA.
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DIEZ (10) DE JULIO DE 2014.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

DR.  JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 O. 2014.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS

Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley

correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se ha presentado

solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. JOSÉ EDUARDO CHAVEZ MENDOZA,  actuando en

representación de la empresa INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. (INQUISA),

tendiente a que autorice el Registro del Producto de Nombre Comercial: MART-

DRIM 0.3 GB, compuesto por los elementos: 0.3% SULFLURAMID.

En forma de: CEBO GRANULADO.

Formulador y país de origen: PRODUCTOS QUIMICOS SAO VICENTE LTDA./

BRASIL.

Tipo de uso: INSECTICIDA AGRICOLA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas

que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,

contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de

este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento sobre

el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98

y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., OCHO (08) DE JULIO DE 2014.

“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

DR.  JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO

DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 O. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y  SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se
ha presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia afín.

La Abog. KARLA PATRICIA CANALES LÓPEZ,  actuando en
representación de la empresa BIESTERFELD DE GUATEMALA, S.A.,
tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial:
ACETOCLOR 90 EC, compuesto por los elementos: 90%
ACETOCHLOR.
En forma de: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y país de origen: SHANDONG BINNONG TECHNOLOGY
CO., LTD/CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE 2014
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 O. 2014
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y  SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se
ha presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia afín.

El Abog. JUAN RAMÓN RAMIREZ MADRID,  actuando en
representación de la empresa RAINBOW AGROQUIMICOS DE
HONDURAS, S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el Registro del
producto de nombre comercial: S-METOLACHLOR 96 EC, compuesto
por los elementos: 96% S-METOLACHLOR.
En forma de: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW
CHEMICAL., LTD/CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE 2014
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 O. 2014

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE FERTILIZANTES  Y
MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se
ha presentado solicitud de Registro de Fertilizantes o Materias Primas.

El Abog. BERNABE SORTO RAMIREZ, actuando en representación de
la empresa FERTILIZANTES DEL NORTE, S.A. DE C.V. (FENORSA),
tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial:
NUTRILAKE, compuesto por los elementos: 15% NITROGENO (N),
3.5% SILICIO (SiO2).
En forma de: SOLIDO.
Formulador y país de origen: SOCIEDAD QUIMICA Y MINERA DE
CHILE, S.A./CHILE.
Tipo de uso: FERTILIZANTE AL SUELO

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas,
Acuerdo No. 002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE 2014
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 O. 2014
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y  SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se
ha presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia afín.

El Abog. BERNABE SORTO RAMIREZ, actuando en representación de
la empresa FERTILIZANTES DEL NORTE, S.A. DE C.V., tendiente a que
autorice el Registro del producto de nombre comercial: DISANON 60 EC,
compuesto por los elementos: 60% DIAZINON.
En forma de: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y país de origen: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
(QUILUBRISA)/GUATEMALA.
Tipo de uso: INSECTICIDA AGRICOLA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., ONCE (11) DE AGOSTO DE 2014
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

9 O. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2014-029940
[2] Fecha de presentación: 25/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHARMAETICA  LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS, FRENTE AL

PLANTEL  DE LA TOYOTA  EN EL ANILLO PERIFERICO, COMAYAGÜELA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: XONALAX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: La titular  solicitante posee Registro  desde el año 2003.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014 ________

XONALAX

[1] Solicitud: 2014-029942
[2] Fecha de presentación: 25/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHARMAETICA  LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS, FRENTE AL

PLANTEL DE LA TOYOTA EN EL ANILLO PERIFERICO, COMAYAGÜELA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TENULAX

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios en general.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas: La titular  solicitante posee Registro desde el año 2003.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014

________

TENULAX

[1] Solicitud: 2014-029941

[2] Fecha de presentación: 25/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PHARMAETICA  LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS, FRENTE AL

PLANTEL DE LA TOYOTA EN EL ANILLO PERIFERICO, COMAYAGÜELA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NALBINAL

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

NALBINAL

Productos farmacéuticos y veterinarios en general.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas: La titular  solicitante posee Registro desde el año 2003.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014

________
[1] Solicitud: 2014-029936

[2] Fecha de presentación: 25/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PHARMAETICA  LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS, FRENTE AL

PLANTEL  DE LA TOYOTA  EN EL ANILLO PERIFERICO, COMAYAGÜELA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLOMINEX

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios en general.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014 ________

CLOMINEX

[1] Solicitud: 2014-029945

[2] Fecha de presentación: 25/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PHARMAETICA  LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS, FRENTE AL

PLANTEL  DE LA TOYOTA  EN EL ANILLO PERIFERICO, COMAYAGÜELA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ETILOR-D

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios en general.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014

ETILOR-D

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1] Solicitud: 2014-004256

[2]  Fecha de presentación: 06/02/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KENTUCKY FRIED CHICKEN INTERNATIONAL HOLDINGS, INC.

[4.1] Domicilio: 1441 GARDINER LANE, LOUISVILLE, KENTUCKY 40213.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DOBLE KENTUCKY

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Emparedados; burritos (WRAPS).

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

DOBLE KENTUCKY

________

[1] Solicitud: 2014-011339

[2]  Fecha de presentación: 28/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.

[4.1] Domicilio: PROLONGACIÓN  PASEO DE LA REFORMA  1000, COL. PEÑA BLANCA, SANTA FE, 01210, D.F.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: B BARCEL KARAMELADAS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Palomitas de maíz cubiertas de caramelo.

D.- APODERADO LEGAL

[9]  Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2014.

[12] Reservas: No se da exclusividad al uso  de la letra “B” por sí sola ni se protege la denominación POP.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

________

1/  Solicitud: 29634-14

2/ Fecha de presentación:  21-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ASTRAZENECA AB. (Organizada bajo las leyes de SUECIA).

4.1/ Domicilio: SE-151 85 SÖDERTÄLJE, SUECIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUECIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/  Distintivo: XIGDUO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 5

8/  Protege y distingue:

Sustancias y preparaciones farmacéuticas

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/09/14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

XIGDUO

________
1/ Solicitud: 21918-14

2/ Fecha de presentación:  24-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SANOFI (Organizada bajo las leyes de FRANCIA).

4.1/ Domicilio: 54 rue. La Boétie, 75008 París, FRANCIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: TARVEC

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 5

8/  Protege y distingue:

Productos farmacéuticos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: ALVARO GUILLERMO AGUILAR FRENZEL.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 25-08-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

TARVEC

1/ Solicitud: 29789-14
2/ Fecha de presentación:  22-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue. New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5  Registro básico:
5.1/  Fecha:
5.2/  País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPEED STICK ACTIV-TECH

6.2/ Reivindicaciones:

7/  Clase Internacional: 3

8/  Protege y distingue:

Desodorantes y antiperspirantes para uso personal.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 27-08-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

SPEED STICK

ACTIV-TECH

________
1/ Solicitud: 27596-14
2/ Fecha de presentación:  06-08-14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN  O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A. (Organizada bajo las leyes de GUATEMALA).
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5  Registro básico:
5.1/  Fecha:
5.2/  País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUSIÓN DE PODER QUITA MANCHAS

6.2/ Reivindicaciones:

Para usarse con el Registro No. 24471 de la marca ESPUMIL en clase 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/  Protege y distingue:
Artículos de tocador, jabones, lociones, cosméticos y perfumería en general.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/08/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

FUSIÓN DE PODER

QUITA MANCHAS

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1] Solicitud: 2014-029943
[2] Fecha de presentación: 25/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS,

FRENTE AL PLANTEL DE LA TOYOTA EN EL ANILLO PERIFÉRICO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEDRAX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014

MEDRAX

_______
[1] Solicitud: 2014-029938
[2] Fecha de presentación: 25/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PMB. PHARMA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS,

FRENTE AL PLANTEL DE LA TOYOTA EN EL ANILLO PERIFÉRICO,
COMAYAGÜELA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NAUFREN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Toda clase de medicamentos en tabletas, cápsulas, cremas, suspensión y jarabes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014

NAUFREN

_______

[1] SOLICITUD: 2014-029937
[2] FECHA DE PRESENTACIÓN: 25/08/2014
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] SOLICITANTE: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
[4.1] DOMICILIO: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS,

FRENTE AL PLANTEL DE LA TOYOTA EN EL ANILLO PERIFÉRICO.
[4.2] ORGANIZADA BAJO LAS LEYES DE: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] REGISTRO BÁSICO: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] DENOMINACIÓN Y [6.1] DISTINTIVO: GOCEX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MEJÍA

GOCEX

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2014
[12] Reservas: La titular solicitante posee registro desde el año 2003.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014

_______

[1] Solicitud: 2014-029939

[2] Fecha de presentación: 25/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS,

FRENTE AL PLANTEL DE LA TOYOTA EN EL ANILLO PERIFÉRICO.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LINTOPEC

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios en general.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2014

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014

LINTOPEC

_______

[1] Solicitud: 2014-029944

[2] Fecha de presentación: 25/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: ALDEA LAS CASITAS, ENTRADA A RESIDENCIAL LOS HIDALGOS,

FRENTE AL PLANTEL DE LA TOYOTA EN EL ANILLO PERIFÉRICO.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DRAMINAL

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios en general.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2014

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 23 S. y 9 O. 2014

DRAMINAL

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 29300-14
2/ Fecha de presentación:  19-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TEQUILA DON JULIO, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de México)
4.1/ Domicilio: Porfirio Díaz No. 17, Col. Chichimeco Atotonilco el Alto Jalisco, México 47750, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE UNA BOTELLA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-08-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O.  2014

_______

Refréscate con su sabor

_______

[1] Solicitud: 2013-033917
[2] Fecha de presentación: 17/09/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMBOTELLADORA DE SULA, S. A.
[4.1] Domicilio: 17 CALLE, BARRIO LA GUARDIA, AVENIDA CIRCUNVALACIÓN, SAN PEDRO SULA,

CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REFRESCATE CON SU SABOR

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2014
[12] Reservas: Para usarse con la marca “Quanty (etiqueta) que el cliente está presentando simúltaneamente Sol.
33918-13.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

1/ Solicitud: 28762-14
2/ Fecha de presentación:  14-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Wm. Wrigley Jr. Company (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 1132 West Blackhawk Street, Chicago, Illinois, 60642, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Delaware.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  ORBIT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confitería, goma de mascar, chicles, dulces, mentas, tabletas redondas y tabletas cuadradas de dulce, caramelos
blandos, caramelos, caramelos de menta, pastillas redondas y pastillas cuadradas de dulce.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O.  2014

_______

[1] Solicitud: 2014-009508
[2] Fecha de presentación: 17/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KAESER KOMPRESSOREN SE
[4.1] Domicilio: CARL-KAESER-STRASSE 26, 96450 COBURG.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  302013006507.707
[5.1] Fecha: 19/09/2013
[5.2] Pais de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SIGMA AIR UTILITY

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Servicios de contratación, específicamente, provisión de aire comprimido para terceros en términos de distribución/
entrega.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

Sigma Air Utility

_______

1/ Solicitud: 27594-14
2/ Fecha de presentación:  06-08-2014
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A. (Organizada bajo las leyes de Guatemala)
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, ciudad de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  FUSIÓN DE PODER CON UN TOQUE DE SUAVIZANTE

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 24471 de la marca Espumil en clase 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Artículos de tocador, jabones, lociones, cosméticos y perfumería en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/08/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O.  2014

FUSIÓN DE PODER
CON UN TOQUE DE

SUAVIZANTE

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 20063-14
2/ Fecha de presentación:  09-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES Y ARRENDAMIENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE (TRANSAR,  S.A. DE C.V.) (Organizada bajo las leyes de El Salvador)
4.1/ Domicilio: Urbanización Plan de la Laguna, Pasaje “A”, Polígono “D”, municipio de Antiguo

Cuscatlán, departamento de La Libertad, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  CENTRALAMERICAN CRANES CORPORATION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicio de grúas y montacargas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/06/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O.  2014

_______

1/ Solicitud: 20064-14
2/ Fecha de presentación:  09-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES Y ARRENDAMIENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE (TRANSAR,  S.A. DE C.V.) (Organizada bajo las leyes de El Salvador)
4.1/ Domicilio: Urbanización Plan de la Laguna, Pasaje “A”, Polígono “D”, municipio de Antiguo

Cuscatlán, departamento de La Libertad, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  GRUAS DE CENTROAMERICA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicio de grúas y montacargas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/06/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9 y 27 O., y 11 N.  2014

1/ Solicitud: 28997-14
2/ Fecha de presentación:  15-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. (organizada bajo las leyes de la República

Popular de China).
4.1/ Domicilio: Administration Building Huawei Technologies Co., Ltd. Bantian, Longgang District,

Shenzhen, P.R. China.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R.China.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  HUAWEI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, planificación de publicidad, asistencia de administración de negocios, promoción de
ventas para terceros, agencias de empleo, servicios de reubicación para negocios, sistematización de
información en base de datos de computadora, preparación de impuestos, alquiler de máquinas
expendedoras, búsqueda de patrocinio.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9 y 27 O., y 11 N.  2014

_______

1/ Solicitud: 28998-14
2/ Fecha de presentación:  15-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. (organizada bajo las leyes de la República

Popular de China).
4.1/ Domicilio: Administration Building Huawei Technologies Co., Ltd. Bantian, Longgang District,

Shenzhen, P.R. China.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R.China.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  HUAWEI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de instalación, mantenimiento y reparación de equipos de comunicación, provisión de
soporte técnico, específicamente consejo técnico con respecto a la instalación, reparación y
mantenimiento de aparatos eléctricos y electrónicos usados para comunicaciones, servicios de soporte
técnico específicamente solución de problemas en la naturaleza de reparación de equipos de
comunicación, servicios de soporte técnico, específicamente solución de problemas en la naturaleza
de reparación de hardware informático, consultoría en relación al mantenimiento y reparación de
equipos de comunicación, instalación y reparación de electrodomésticos, instalación, mantenimiento
y reparación de hardware informático, supresión de interferencia en aparatos eléctricos, instalación,
mantenimiento y reparación de maquinaria, provisión información de reparación en el área de
computadoras y telecomunicaciones, servicios de soporte técnico, específicamente solución de
problemas en la naturaleza de reparación de problemas de redes de computadoras usando el internet.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O.  2014
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1/ No. Solicitud: 25410-14
2/ Fecha de presentación: 17-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RIVERDOR CORP., S.A. (Organizada bajo las leyes de URUGUAY)
4.1/ Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOGIBB

BIOGIBB6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
P r o d u c t o s  q u í m i c o s  d e  u s o  e n  l a  h o r t i c u l t u r a  y  l a  a g r i c u l t u r a ,  a b o n o s ,  f e r t i l i z a n t e s ,  m e j o r a d o r e s  y

a b l a n d a d o r e s  d e  a g u a .

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 11340-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México

D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL PAPATINAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
C a r n e ,  p e s c a d o ,  c a r n e  d e  a v e  y  c a r n e  d e  c a z a ,  e x t r a c t o s  d e  c a r n e ,  f r u t a s  y  v e r d u r a s ,  h o r t a l i z a s  y  l e g u m b r e s

e n  c o n s e r v a ,  c o n g e l a d a s ,  s e c a s ,  y  c o c i d a s ,  j a l e a s ,  c o n � t u r a s ,  c o m p o t a s ,  h u e v o s ,  l e c h e  y  p r o d u c t o s

l á c t e o s ,  a c e i t e s  y  g r a s a s  c o m e s t i b l e s .

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 11341-14
2/ Fecha de presentación: 28-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México

D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL BIG MIX Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:

Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas, y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 25409-14
2/ Fecha de presentación: 17-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS CAPRI, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de EL SALVADOR)
4.1/ Domicilio: Colonia Dolores, calle de Huizucar, San Salvador, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPRI NIGHT COMFORT

CAPRI NIGHT
COMFORT6.2/ Reivindicaciones:

No se da exclusividad sobre la palabra comfort, por ser de uso común en el sector pertinente, en la clase 20.
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,
ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias
plásticas, no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 25407-14
2/ Fecha de presentación: 17-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS CAPRI, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de EL SALVADOR)
4.1/ Domicilio: Colonia Dolores, calle de Huizucar, San Salvador, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPRI DREAM CARE

CAPRI DREAM CARE6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,
ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias
plásticas, no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
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Sección A     Acuerdos y Leyes
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 25411-14
2/ Fecha de presentación: 17-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A. (Organizada bajo las leyes de URUGUAY)
4.1/ Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOGIBB

BIOGIBB6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, bactericidas, viricidas, fungicidas,
herbicidas, insecticidas, todos ellos de uso en la agricultura y la horticultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 29190-14
2/ Fecha de presentación: 18-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited (Organizada bajo las leyes de REINO UNIDO)
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex TW8 9GS, REINO UNIDO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROTACAPS

ROTACAPS6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos y quirúrgicos, inhaladores, partes y accesorios para todos los
productos antes mencionados, todos comprendidos en esta clase.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 24052-14
2/ Fecha de presentación: 09-07-14
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO KARIM´S, S.A. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: Kilómetro 2 carretera a Armenta, Zona Libre Altia Business Park, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBLEMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:

Parque tecnológico y de negocios, ciudad inteligente, dedicada a ser sede de las principales industrias
de IT y de servicios, como lo son call centers, BPO´s y ITO´s y oficinas corporativas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/07/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 25408-14
2/ Fecha de presentación: 17-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS CAPRI, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de EL SALVADOR)
4.1/ Domicilio: Colonia Dolores, calle de Huizucar, San Salvador, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPRI COMFORT TECHNOLOGY

CAPRI COMFORT
TECHNOLOGY6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,
ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias
plásticas, no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre las palabras: Comfort, Technology

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 3010-14
2/ Fecha de presentación: 28-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Molinos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable (Organizada bajo las

leyes de EL SALVADOR)
4.1/ Domicilio: San Salvador, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAI VAI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leches y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ena Yescenia Mejía Tejada
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-02-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] No. de Solicitud: 2014-009517
[2] Fecha de presentación: 17/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KAESER KOMPRESSOREN SE
[4.1] Domicilio: CARL-KAESER-STRASSE 26, 96450 COBURG.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 302013006499.2/07
[5.1] Fecha: 19/09/2013
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3]Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SIGMA

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Arrendamiento con opción a compra de instalaciones (inmuebles) y equipo (inmuebles por destinación)
para la generación, conducción, almacenaje, transmisión y/o tratamiento de aire comprimido, todo
incluido dentro de los contratos de arrendamiento con opción a compra arriba referidos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de Agosto del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S. 9 y 27 O. 2014
_______

Sigma

[1] No. de Solicitud: 2013-023187
[2] Fecha de presentación: 18/06/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PEPSICO, INC.
[4.1] Domicilio: 700 ANDERSON HILL ROAD, PURCHASE, NEW YORK 10577, Estados Unidos de

América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PURO SABOR CATRACHO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levaduras, polvos
para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Julia R. Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de Agosto del año 2014.
[12] Reservas: Se usará con el registro # 81505.

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
_______

PURO SABOR CATRACHO

[1] No. de Solicitud: 2014-009509
[2] Fecha de presentación: 17/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KAESER KOMPRESSOREN SE
[4.1] Domicilio: CARL-KAESER-STRASSE 26, 96450 COBURG.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 302013006507.7/07
[5.1] Fecha: 19/09/2013
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3]Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SIGMA AIR UTILITY

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:

Sigma Air Utility

Arrendamiento con opción a compra de instalaciones (inmuebles) y equipo (inmuebles por destinación)
para la generación, conducción, almacenaje transmisión y/o tratamiento de aire comprimido, todo
incluido dentro de los contratos de arrendamiento con opción a compra arriba referidos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de Agosto del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
_______

1/ No. Solicitud: 27595-14
2/ Fecha de presentación: 06-08-14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A. (Organizada bajo las leyes de GUATEMALA)
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUSIÓN DE PODER, EXPLOSIÓN DE LIMPIEZA

FUSIÓN DE PODER,
EXPLOSIÓN DE

LIMPIEZA6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 24471 de la marca ESPUMIL en clase 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Artículos de tocador, jabones, lociones, cosméticos y perfumeria en general.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/08/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 28999-14
2/ Fecha de presentación: 15-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la República Popular

de CHINA)
4.1/ Domicilio: Administración Building Huawei Technologies Co., Ltd., Bantian, Longgang District,

Shenzhen, P.R. CHINA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HUAWEI Y DISEÑO
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Radiodifusión televisiva, envío de mensaje, comunicación de teléfonos celulares, transmisión asistida
por ordenador de mensajes e imágenes, alquiler de aparatos de envío de mensajes, alquiler de equipo
de telecomunicación, provisión de conexiones de telecomunicaciones a una red mundial de
computadoras, provisión de acceso de usuario a una red global de computadoras (proveedor de
servicios, alquiler de tiempo de acceso a redes globales de computadoras, servicios de correo de voz.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

[1] No. de Solicitud: 2013-032190
[2] Fecha de presentación: 02/09/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE ISOPURE COMPANY, LLC.
[4.1] Domicilio: 195 ENGINEERS ROAD, HAUPPAUGE, NEW YORK 11788, Estados Unidos de

América
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NATURE´S BEST

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico,
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos
alimenticios para personas y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e
improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas,
herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de Agosto del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
_______

NATURE´S BEST

1/ No. Solicitud: 28400-14
2/ Fecha de presentación: 12-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PPG ARCHITECTURAL FINISHES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: One PPG Place, City Of Pittsburgh, State of Pennsylvania 15272, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORMULAPRO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Software de visualización para computadora para seleccionar, coordinar y emparejar composiciones
de recubrimientos en la naturaleza de pintura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 29633-14
2/ Fecha de presentación: 21-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Old World Industries, LLC. (Organizada bajo las leyes de Illinois)
4.1/ Domicilio: 4065 Commercial Ave., Northbrook, Il 60062, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ILLINOIS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PEAK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:

Anticongelante y refrigerante para motores de vehículos, líquidos de transmisión, líquidos de frenos,
fluidos para la dirección asistida, aditivos químicos para el tratamiento de gases de escapes, agente
líquido reductor compuesto de urea y agua para usar en la reducción catalítica selectiva para sistemas
de escape diesel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/09/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 28397-14
2/ Fecha de presentación: 12-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARKETSIDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de
hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014
___________

MARKETSIDE

1/ No. Solicitud: 28396-14
2/ Fecha de presentación: 12-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARKETSIDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014

MARKETSIDE

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] No. de Solicitud: 2013-023077
[2] Fecha de presentación: 17/06/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZAMYA LIMITED

[4.1] Domicilio: 319 ORDSALL LANE, SALFORD, M5 3FT, Reino Unido

[4.2] Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: I LOVE... Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:
Jabones, perfumería, aceites esenciales, agua de tocador, preparaciones para masajes,

aceites y preparaciones para aromaterapia, fragancias de interiores, cosméticos y

maquillaje, preparaciones para remover cosméticos, preparaciones para el cuidado
de la piel y la belleza, preparaciones para la limpieza y el cuidado de la piel y del

cabello, preparaciones para el baño, preparaciones para autobroncearse, protectores

solares, preparaciones para el afeitado, preparaciones depilatorias, preparaciones
para el cuidado de los labios, preparaciones para el cuidado de los ojos, preparaciones

para el cuidado de las uñas, quitaesmaltes, desodorantes para uso personal, dentífricos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de Agosto del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S. 9 y 27 O. 2014

_______

1/ No. Solicitud: 9515-14
2/ Fecha de presentación: 17-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAESER KOMPRESSOREN SE (Organizada bajo las leyes de

ALEMANIA)
4.1/ Domicilio: Carl-Kaeser-Str. 26,96450 Coburg, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 30 2013 006 499.2/07
5.1/ Fecha: 19/09/2013
5.2/ País de Origen: Alemania
5.3/ Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Sigma

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de contratación, específicamente, provisión de aire comprimido para
terceros en términos de distribución/entrega.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/08/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S. 9 y 27 O. 2014

Sigma

1/ No. Solicitud: 30424-14
2/ Fecha de presentación: 27-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONELO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos alimenticios para mascotas, croquetas, harina para animales, proteínas
para consumo animal, alimentos para mascotas de todos tipo incluyendo bocadillos
hechos a base de tocino, tiras de carne, carne de pollo, carne de conejo y carne de
res.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-08-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S. 9 y 27 O. 2014
___________

BONELO

1/ No. Solicitud: 19916-14
2/ Fecha de presentación: 06-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD (Organizada bajo las leyes de la

República Popular de CHINA)
4.1/ Domicilio: Administration Building Huawei Technologies Co., Ltd, Bantian,

Longgang District, Shenzhen, P.R. CHINA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ascend

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Teléfonos móviles, módems USB, módems inalámbricos, tarjetas de datos, portales,
teléfonos de vídeo, módems, computadoras, decodificadores, aparatos y equipos
terminales de red de comunicaciones domésticas para ingresar al internet, realizar
llamadas telefónicas, ver videos y jugar, lectores digitales, dispositivos y equipos
terminales de acceso ADSL por banda ancha, routers, dispositivos de libros
electrónicos, módulos de comunicación, asistentes digitales personales (PDAs),
teléfonos para conferencias telefónicas remotas, marcos de fotos digitales, aparatos
para videoconferencias remotas, aparatos para videoconferencias de red, aparatos
de control inteligentes para videoconferencias, baterías, cargadores de baterias,
ratón, auriculares, software en el campo de la comunicación, micrófonos, tablets,
cubiertas protectores para teléfonos móviles, láminas protectores para teléfonos
móviles, estuches protectores para teléfonos móviles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-07-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S. 9 y 27 O. 2014

Ascend

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 4720-14

2/ Fecha de presentación: 11-02-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Onyx Pharmaceuticals, Inc.

4.1/ Domicilio: 249 E. Grand Avenue, San Francisco, California 94080 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KYPROLIS Logo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos, servicios de
análisis y de investigación industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-05-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 13197-14

2/ Fecha de presentación: 09-04-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Inversiones Zenteno Ltda.

4.1/ Domicilio: Avda. Aeropuerto 9941, Cerrillos, Santiago-Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SICMAFARMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

_______

SICMAFARMA

1/ Solicitud: 2014-13198

2/ Fecha de presentación: 09-04-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Inversiones Zenteno Ltda.

4.1/ Domicilio: Avda. Aeropuerto 9941, Cerrillos, Santiago-Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SICMAFARMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

SICMAFARMA

8/ Protege y distingue:
Servicios de importación, exportación de todo tipo de productos, servicios de publicidad, marketing y oferta con
fines de venta de productos de la clase 05. Servicios de representaciones para la venta y comercialización de
productos de la clase 05.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 13199-14

2/ Fecha de presentación: 09-04-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Inversiones Zenteno Ltda.

4.1/ Domicilio: Avda. Aeropuerto 9941, Cerrillos, Santiago-Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SICMAFARMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de inversiones y financieros de todo tipo, servicios de financiamiento de operaciones de venta, importaciones
y exportaciones, servicios de administración de inversiones, servicios de administración de inmuebles y valores,
servicios inmobiliarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

_______

SICMAFARMA

1/ Solicitud: 2014-13200

2/ Fecha de presentación: 09-04-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Inversiones Zenteno Ltda.

4.1/ Domicilio: Avda. Aeropuerto 9941, Cerrillos, Santiago-Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SICMAFARMA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 39

8/ Protege y distingue:

Servicios de transporte, almacenaje, embalaje, distribución y entrega de productos de la clase 05.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

SICMAFARMA

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 22641-14

2/ Fecha de presentación: 30-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BKB Global, LLC (Organizada bajo las leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 2260 E. Imperial Highway, El Segundo, CA 90245, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86283198

5.1/ Fecha: 16/05/2014

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BKB Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Software de juegos de computadora; DVDs pregrabados con contenido de programas de televisión

deportivos; programas de televisión deportivos descargables; software informático descargable para

operar aparatos de telecomunicaciones del tipo de videograbadoras digitales y decodificadores

(set-top boxes); software descargable del tipo de una aplicación móvil para operar aparatos de

telecomunicaciones del tipo de videograbadoras digitales y decodificadores (set-top boxes); software

informático para uso en el acceso y visión de guías interactivas de programas de televisión en redes

informáticas mundiales, redes inalámbricas y redes de comunicación electrónica; software informático

para programación remota de aparatos de audio y vídeo en redes informáticas mundiales, redes

inalámbricas y redes de comunicación electrónica; software informático para la reproducción,

procesamiento y transmisión en tiempo real (streaming) de contenido audio, vídeo y multimedia;

productos de telecomunicaciones, a saber, software informático para la recepción, conversión,

transmisión, transmisión en tiempo real (streaming) y revisión de audio, vídeo, gráficos, imágenes,

datos e información grabada en videograbadoras digitales.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-07-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 22642-14

2/ Fecha de presentación: 30-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BKB Global, LLC (Organizada bajo las leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 2260 E. Imperial Highway, El Segundo, CA 90245, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86283198

5.1/ Fecha: 16/05/2014

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BKB Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Servicios de entretenimiento del tipo de eventos deportivos en vivo; servicios de producción,

a saber, producción de programas de televisión en el ámbito deportivo; organización de eventos

deportivos en vivo y competiciones en el ámbito deportivo; presentación de eventos deportivos

vía series de televisión en curso; entretenimiento en la forma de programas de televisión en curso

en el ámbito deportivo; distribución para otros de programas de televisión en el ámbito deportivo;

programas de televisión en el ámbito deportivo; programas en el ámbito deportivo en una red

informática mundial; programas de televisión de pago (pay-per-view) en el ámbito deportivo;

programas de televisión de vídeo a la carta en el ámbito deportivo; producción y distribución de

programas de televisión en el ámbito deportivo; provisión de bases de datos informáticas interactivas

en línea que contienen listas y horarios de programas de televisión en el ámbito deportivo; provisión

de bases de datos informáticas interactivas en línea que contienen información sobre shows de

televisión, películas y otras imágenes digitales, audio, vídeo y otro contenido multimedia, todo en

el ámbito del entretenimiento deportivo; provisión de una página web que contiene información

sobre programas de televisión en el ámbito deportivo.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-07-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 29000-14

2/ Fecha de presentación: 15-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la República

Popular de CHINA).

4.1/ Domicilio: Administration Building Huawei Technologies Co., Ltd. Bantian, Longgang District,

Shenzhen, P.R. CHINA)

4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HUAWEI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:
Servicios de consultoría de computadoras; servicios de soporte tecnológico de computadora,

específicamente servicios de asistencia a los usuarios; servicios de soporte técnico, específicamente

solución de problemas software de computadoras; servicios de soporte técnico, específicamente
solución de problemas in la naturaleza de diagnosticar problemas con sistemas de redes de

computadoras, sistemas de telefonía, equipo de telecomunicaciones y telefonía sobre protocolo

de internet; consultoría técnica en el área de equipo de red para usar en comunicaciones de banda
ancha; diseño de redes de computadora para terceros; servicios de arrendamiento de hardware y

software de computadora; servicios de consultoría, diseño, prueba, ingeniería, investigación y

consejería, todos relacionados a computadoras, redes de computadora, software de computadora y
programación de computadora; programación de computadora; análisis de sistemas de computadora;

investigación y desarrollo de hardware y software de computadora; alquiler y arrendamiento de

computadoras; mantenimiento y actualización de software de computadora; diseño de software de
computadora; diseño de base de datos de computadora; servicios de ordenador, específicamente

actuar como un proveedor de servicio de aplicación en el área de administración de conocimiento para

organizar software de aplicación de computadora para la colección, edición, organización modificación,
transmisión, almacenaje y compartición de datos e información; recuperación de documentos

públicos; servicios de soporte técnico, específicamente solución de problemas en la naturaleza de

diagnosticar problemas de redes de computadora usando el internet.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/  Solicitud: 29788-14

2/ Fecha de presentación: 22-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO MINSA S.A.B DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).

4.1/ Domicilio: Prolongación Toltecas No. 4, Col. Los Reyes Ixtacala, Tlalnepantla, Estados de México, C.P. 54090, MÉXICO

4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRES TIEMPOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 30
8/  Protege y distingue:
Harina de maíz.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

TRES TIEMPOS

1/  Solicitud: 20058-14

2/ Fecha de presentación: 09-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JUAN ANTONIO SAID BATTAH (PERSONA NATURAL)

4.1/ Domicilio: Dr. García Diego No. 8, piso 2, Col. Doctores, 06720 México, D.F., MÉXICO

4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: OHP by OH POMP!

6.2/ Reivindicaciones:

7/  Clase Internacional: 25

8/  Protege y distingue:

Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

_ _ _ _ _ _ _

OHP by OH POMP!

1/  Solicitud: 20206-14

2/ Fecha de presentación: 10-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: KYMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC. (Organizada bajo las leyes del Estado de Delaware)

4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: SCOTT FUSION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/  Protege y distingue:
Toallitas desinfectantes y aerosoles para la limpieza del hogar.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

SCOTT FUSION

1/  Solicitud: 28401-14

2/ Fecha de presentación: 12-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PPG ARCHITECTURAL FINISHES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: One PPG Place, City Of Pittsburgh, State of Pensnsylvania 15272, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORMULAPRO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/  Protege y distingue:
Etiquetas de papel impresas conteniendo información de color.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 2014-28763

2/ Fecha de presentación: 14-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Wm. Wrigley Jr. Company (Organizada bajo las leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 1132 West Blackhawk Street, Chicago, Illinois, 60642, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 30
8/  Protege y distingue:
Confitería, goma de mascar, chicles, dulces, mentas, tabletas redondas y tabletas cuadradas de dulce, caramelos blandos, caramelos,
caramelos de menta, pastillas redondas y pastillas cuadradas de dulce.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-08-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

7/ Clase Internacional: 3

8/  Protege y distingue:

Preparaciones para el cuidado del cabello y preparaciones  para el peinado del cabello.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2014.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

1/ Solicitud:2014-008751

2/ Fecha de presentación: 12/03/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION

4.1/ Domicilio: 1 CUMMINGS POINT ROAD, STAMFORD, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/  Distintivo: ELIMIN8

ELIMIN8

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 29299-14

2/ Fecha de presentación: 19-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TEQUILA DON JULIO, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)

4.1/ Domicilio: Porfirio Díaz No. 17, Col. Chichimeco Atotonilco el Alto Jalisco, México 47750, MÉXICO

4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO TRIDEMENSIONAL DE UNA BOTELLA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:22-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.
_______

1/ Solicitud: 28398-14

2/ Fecha de presentación: 12-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8 th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARKETSIDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidios en otras clases, animales vivos, frutas y
verduras, hortalizas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para animales, malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.
_______

MARKETSIDE

1/ Solicitud: 29632-14

2/ Fecha de presentación: 21-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Old World Industries, LLC (Organizada bajo las leyes de Illinois).

4.1/ Domicilio: 4065 Commercial Ave., Northbrook, I1 60062, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ILLINOIS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PEAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1

PEAK

8/ Protege y distingue:
Anticongelante y refrigerante para motores de vehículos, líquidos de transmisión, líquidos de freno, fluidos para la
dirección asistida, aditivos químicos para el tratamiento de gases de escape, agente líquido reductor compuesto de
urea y agua para usar en la reducción catalítica selectiva para sistemas de escape diesel.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-08-2014
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.
_______

1/ Solicitud: 22640-14

2/ Fecha de presentación: 30-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BKB Global, LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 2260 E. Imperial Highway, El Segundo, CA 90245, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86283198

5.1/ Fecha: 16/05/2014

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BKB Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue:

Emisión de televisión por satélite, servicios de transmisión satelital, emisión de programas en redes informáticas

mundiales, servicios de transmisión televisiva de vídeo a la carta, emisión en tiempo real (streaming) de contenido

audio y vídeo por internet, otras redes informáticas, redes inalámbricas y redes de comunicación electrónica.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-07-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 28399-14

2/ Fecha de presentación: 12-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8 th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARKETSIDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol, bebidas a base de frutas y zumos de frutas, siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 27 O. 2014.

MARKETSIDE
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